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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23954 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CABULLERÍA INDUSTRIAL I DEPORTIVA

Se ha acordado convocar Junta General Ordinaria (para aprobación de las
cuentas anuales y la memoria del ejercicio 2009) y Junta General Extraordinaria de
accionistas (para ampliación de capital), a celebrar en la Calle Raval dels Torrents,
número 4, Municipio de Castellgalí, el día 23 de Agosto de 2010, a las 10:00 horas,
en primera convocatoria, y el siguiente día 24, en el mismo lugar y hora, en su
caso, en segunda convocatoria bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales y de la
memoria, ambas correspondientes al ejercicio 2009.

Segundo.- Aprobación, en su caso, del acuerdo de proceder al aumento del
capital social de la Compañía y, además, tomar los acuerdos complementarios que
fueran necesarios.

Tercero.-  Delegación de facultades para la formalización de los acuerdos,
ejecución e inscripción en el  Registro Mercantil.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta.

Cualquier  accionista que lo desee podrá obtener de la sociedad de forma
inmediata y gratuita las Cuentas Anuales del ejercicio 2009, así como toda la
documentación relativa a los temas que se someterán a la aprobación de la Junta.

En cumplimiento del artículo 144.1.c) de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar, en
el domicilio social,  y respecto a la ampliación de capital,  el  texto integro de la
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Castellgalí,  28  de  junio  de  2010.-  La  Administradora,  María  Luisa  Costa
Reguant.
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